
Municipalidad 
I

de Chillán Viejo Dir. Admi¡nistración y ['inanzas

DEVOLUCION DE TIEMPO MISLE MUÑOZ
ESTEBAN DAV¡D ADMINISTRATIVO
GRADO 12, EMS

RESOLUC¡ONNa 465
cHILLAN VIEJo, 2 3 ENE 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios,
las instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499 del
09.12.2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al
Administrador Municipal, respectivamente.

El decreto No 6014 del 2611112014 que modifica
subrogancias automáticas.

La solicitud .presentada por MISLE MUÑOZ
ESTEBAN DAVID, para que se le conceda DEVOLUCION DE TIEMPO por 00:29 Hrs. y la
autorización dada por la Sra. Alcaldesa (S)

RESOLUCION:

RECONOGE la devolución de tiempo de 00:29 Hrs.
a MISLE MUNOZ ESTEBAN DAVID, ADMINISTRATIVO grado 12, EMS, 2110112015 10:00
a|2110112015 10:29, quedándole un saldo de 0 Hrs. disponibles.

ANÓTESE, comUNíQUESE Y ARcHÍVESE.

JELDRES
s)

#lj-.

ENRIQUEZ H

Secretario Municipatibarpeta Personat, I nteresado.


